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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 01 de 2011 
(31 de enero) 

Por la cual se expiden 
regulaciones sobre los sísten1as 
de co1npensación y liquidación 
de divisas a sus operadores y se 

dictan otras disposiciones. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en 
ejercicio de sus faculrade. constitucionale y lega
le , en e pecial de la que le confieren el artículo 
16 de la Ley 31 de 1992 y los artículos 19 y 66 de 
la Ley 96'* de 2005. 

RESUELVE: 

Artículo 1 o. El artículo 11 de la Re ·olución Externa 
0-t de 2006 quedará a í: 

"Artículo 11°. Intermediarios del mercado cam
biarlo. Las sociedade admini tractoras tendrán la 
calidad de intennediario del mercado cambiaría. 

En de arrollo de dicha condición, las ociedade 
admini tradoras podrán celebrar con lo agente 
autOrizados como proveedore de liquidez las 
operaciones de compra y venta de divisas necesarias 
para el adecuado cumplimiento de su función de 
compensación y liquidación de las operacione de 
compra y venta de divisas, que hayan ido acepta-
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das por el i tema, en ca o de presentarse fallas o 
incumplimiento de uno o más participante . 

Las operacione de compra y venta de divisas po
drán ser operacione de contado o de derivados. Las 
operaciones de derivado deberán liquidarse dentro 
de los dos días hábile iguiente a u celebración 
y pactar e con cumplimiento efectivo. 

El plazo preví topara la liquidación de las operacio
ne de derivado deberá e ·rablecer ·e teniendo en 
cuenta que e trate de días hábile tanto en el mer
cado local como en el mercado extranjero donde e 
efecrúe el cumplimiemo de la operación. 

Parágrafo l. L~ ociedade admini tradora no 
e tán ujet~ a la regulacione obre posición 
propia. posición propia de contado y pos1ción bruta 
de apalancamiento. 

Parágrafo 2. Las sociedades administradoras en su 
condición de intenn.cdiarios del mercado cambiario 
e tán ·ujeta al cumplimiento de la. obligaciones 
establecidas en el artículo 60 de la Re olución Ex
terna 8 de 2000 y en las reglarncntacione del Banco 
de la República en Jo pertinente". 

Artículo 2°. Vigencia. La pre ente re olución rige 
a partir de u publicación. 

Dada en Bogotá, O. C. a los treinta y un días (31) días 
del me de enero de do mil once (20 11). 

Juan Carlos Echeverry Garzón 
Pre idente 

Alberto Boada Ortiz 
Secretario 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dirección de trónica juriscol http://ju¡·iscol.han

rep.go .co: 1 02S/ el re to compl ·to d las leyes, lo clcc1·etos de 

carácter general, la jurisprudencia de la Corte Constitucional) las 

norn1as y jurisprudencia de las Altas Cort "' ~ relaci< nadas con e l 

Banco d"' la H.eptlblica desde su cn~ación e1 192.3. 

C()N(JRESC) Dh 1 A REP 'rBLICA 

Leyes 

1432 (enero 4) 

Diario Oficial 9'f2 , 'f ele enero de 2011 , 
p. 3. 

Por medio de la cual ·e modifica un pa
rágrafo al artículo 6° de la ley 3a de 1991 
y e dictan otra di po icione . 

1438 (enero 19) 

Diario Oficial '!7957, 19 de enero de 
2011 p. l. 

Por medio ele la cual e reforma el i rema 
general ele eguridad ocial en alud y e 
dictan otra di po icion . 

9 

MI ISTI~RI() l)b HACIE I)A 

Y CRÉI)JT() PÚBLICC) 

Decretos 

128 (enero 20) 

Diario Oficial i 958, 20 de enero de 
2011, p. l. 

Por el cual e adoptan medida e peciale 
en materia tributaria, aduanera y cambia
ría para lo damnificado o afectado por 
el fenómeno de La iña 2010-2011. 

142 (enero 21) 

Diario Oficial '* 959 21 de enero de 
2011, p. 2. 

Por el cual e adiciona el Decreto -!819 de 
2010. 
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145 (enero 21) 

Diario Oficial 4 966, 28 de enero de 
2011, p. 9 

Por el cual e modifica el Pre u pue to 
General de la ación para la vigencia fi cal 
de 2011. 

220 (enero 28) 

Diario Oficial 47966 28 de enero de 
2011 , p. 9. 

Por el cual e corrige un yerro en el texto 
del Decreto Legi lativo 11-5 de enero 
21 de 2011, "por el cual e modifica el 
Pre upue to General de la ación para 
la vigencia fi cal de 2011 ". 

221 (enero 28) 

Diario Oficial 47966 28 de enero de 
2011, p. 10. 

Por el cual e liquida la modificación al 
Pre upu to General de la ación para 
la vigencia fi cal de 2011 , contenida en 
el Decreto 1 i 5 del 21 de enero de 20 11 . 

MINJ TEHIO DE AMBlE TE, 

VIVIE DA Y DESARROLL() 

TI:RHJTORlAL 

Decretos 

41 (enero 12) 

Diario Oficial '± 950, 12 de enero de 
2011, p. 2. 

Por el cual e modifica el artículo 3° del 
Decreto 3333 de 2008. 
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141 (enero 21) 

Diario Oficial 47959 21 de enero de 
2011, p. 6. 

Por el cual e modifican lo artículos 24 
26, 27, 28 29, 31, 33, 37 41, 44 45, 65 
y 66 de la Ley 99 de 1993, y e adoptan 
otras determinaciones. 

144 (enero 21) 

Diario Oficial 47959, 21 de enero de 
2011 , p. 13. 

Por el cual e expiden algunas dispo icio
ne para facilitar la actuación de las auto
ridade departamentale y municipales en 
la atención de lo efecto generados por 
el fenómeno de La Niña. 

MINI TER1() DE LA 

J>R()TECCJ() SC)CJAL 

Decretos 

17 (enero 6) 

Diario Oficial-t 9-t4, 6 de enero de 2011, 
p. 1 . 

Por medio del cual e adoptan medidas en 
materia de salud con el fin de hacer frente a 
la emergencia económica ocial y ecológica 
declarada por el Decreto 4580 de 2010. 

130 (enero 20) 

Diario Oficial 4 95 20 de enero de 
2011 p. 5. 

Por el cual e modifica el Decreto 016 de 
2011. 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA 

Decretos 

20 (enero 7) 

Diario Oficia/47945 7 de enero de 2011 
p. 6. 

Por el cual se declara el estado de emer
gencia económica, social y ecológica por 
razón de grave calamidad pública. 

146 (enero 21) 

Diario Oficial 47959, 21 de enero de 
2011 p. 1. 

Por medio del cual e establecen medi
da de eficiencia y control en el manejo 
y protección de lo recursos público 
de tinado a la atención de la emergencia 
económica, social y ecológica, y e dictan 
otra di po icione . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO R RAL 

Decreto 

126 (enero 20) 

Diario Oficial 47958, 20 de enero de 
2011, p. 4. 

Por medio del cual se adoptan medidas en 
materia de riesgos seguro agropecuario y 
crédito agropecuario, para atender la si
tuación de emergencia económica ocial 
y ecológica por grave calamidad pública 
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declarada en el territorio colombiano, e 
impedir la extensión de sus efectos. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIOJ\AL 

Decreto 

127 (enero 20) 

Diario Oficial 4 958 20 de enero de 
2011, p. 6. 

Por el cual se dictan dispo icione relacio· 
nadas con la inversión de recur o para 
garantizar la pre ración del servicio público 
educativo con ocasión de la declaratoria de 
emergencia económica, ocial y ecológica. 

MINISTERIO DE MINAS 
Y ENERGÍA 

Decreto 

129 (enero 20) 

Diario Oficial 4 958, 20 de enero de 
2011 p. 5. 

Por el cual se dictan disposiciones en ma
teria de servicio públicos domiciliario 
de energía eléctrica, gas natural, acue
ducto alcantarillado y aseo para hacer 
frente a la emergencia económica, social 
y ecológica declarada por el Decreto 020 
de 2011. 
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DEPAHTAlvtENT() 

AI)MINI TRATJV() DE lA 
FlfNCJ() T PÚBLICA 

Decretos 

136 (enero 21) 

Diario Oficial 1 959, 21 de enero de 
2011, p. 1 o 

Por el cual e dictan di po icione. en 
materia alarial. 

S UPERI TEND E~ CJA 
I·L A C ERA DE CC)L()MBIA 

Resoluciones 

079 (enero 17) 

Certifica la tasa de interé. para la liquida
ción de lo · rendimiento de lo. depósito. 
judiciale } demás concepto de que trata 
el artículo 20 de la Ley 1285 de 2009. 

Cartas circulares 

O 1 (enero 07) 

Reglamenta la forma en la que e liquidará 
el rendimiento de lo depó ito judiciale 
y demá concepto , artículo 20 de la Ley 
1285 de 2009. 

02 (enero 07) 

Divulga la rentabilidad mínima obligato
ria del portafolio de corto plazo de lo 
fondo de ce antía para el período com
prendido entre el 30 de eptiembre y el 
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31 de diciembre de 2010 y del portafolio 
de largo plazo de lo fondo de ce antía 
para el período comprendido entre el31 
de diciembre de 2008 y el31 de diciembre 
de 2010. 

03 (enero 11) 

04 

05 

Divulga la rentabilidad mínima obligato
ria del portafolio de corro plazo de lo 
fondo ele ce antía para el período com
prendido entre el 30 de eptiembre y el 
31 de diciembre de 2010 y del portafolio 
de largo plazo d lo fondo de ce antía 
para el período comprendido entre el 31 
de diciembre de 2008 y el31 de diciembre 
de 2010. 

(enero 11) 

Divulga la DTF pensiona! aplicable a los 
bono pen ionale , Decreto 1 299 de 
199'-i. 

(enero 14) 

Divulga el índice de bur ·arilidad acciona
ría de no\iembre de 2010. 

06 (enero 14) 

Divulga el índice de bur, atilidad acciona
ría para el año 2010. 

07 (enero 20) 

Cálculo de ta a de interé en operaciones 
activas de crédito. 

08 (enero 20) 

Divulga información para el cálculo de la 
inver ión obligatoria en títulos de de a
rrollo agropecuario da e "N..' y "B" para 
el trimestre enero-marzo de 2011. 

09 (enero 21) 

Precisa pecto, relacionado con la tran -
misión de información por medio ele los 
formato de rea eguro e tablecielo en 
la Circular Externa 03 ele 2010. 
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010 (enero 26) 

Divulga la rentabilidad a utilizar en el 
traslado de recur o del régimen solidario 
de prima media con pre ración definida 
al régimen de ahorro individual con oli
daridad. 

Circulares externas 

001 (enero 20) 

Imparte instruccione , para el funciona
miento d !listado de valore extranjero 
en lo i tema de cotización de valore 
del extranjero mediante acuerdo o 
convenio de integración de bolsa de 
valore . 

3 

002 (enero 20) 

Imparte in truccione relacionadas con la 
generación de información para el R T 
y actualización de formato . 

BANC() DE LA REPÚBLICA 

Resolución externa 

001 (enero 31) 

Por la cual e expiden regulaciones obre 
los istema de campen ación y liqui
dación de di vi a y , u operadore y e 
dictan otra di posicione . 
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